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Nloyobamba,
VISTO:

La Solicitud (Exp. N' 005-2025494430). presentada por el

nabajador repuesto ad¡ninistrativamerte Sr. WASHINGTON
TORR-ES FLORES, bajo los alcances del Decreto Legislativo N"
276 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supre¡no N" 005-
90-PCM, quien requiere se emita acto resolutivo. reconociendo el

derecho a percibir el pago mensual, devengados e intereses legales
por Asignación de Canasta de Víveres y por Asignactón por
Racionmiento y Movilidad, visto el Infonne N" l9-2025-
GRSN{/DRASAM/DOtuOGA/RRHH/LACR. Nota lnformativa

153-2025/GRSM-DRASAIiUDOA/OGtuARRHH. Nota
lnformativa N" 066-2025-GRSM/DRAS,AM,DOtuOGA, y el
N4emorándum Nc 129-2025-GRSM/DRASANT, con la que sc

autoriza la emisión de la presente Resolución Directoral Regional.

CONSTDERANDO:

Que, confrtrne al artículo l9l de lü Conslilu('kin politiú del Peru,

odificado nrcdianle lo Ley N' 303t)5 - Le-y le lleJbrma ('onstitucional, en c'onc'onhncia con el
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, "".i'r' Que, la Le.v No 27111, l.e¡' de Procedim¡ento A..lminisrroli|o

':,|iy' Ceneral, aprobado con [)ecreto Supremo N" 0001-2019-JI|S, prescribe sobre el principio de

Legalidatt en el numeral t.l tlel aitículo tV del Texto l'lnico ordenado, donde precisa que las

ículo 2 de la Le¡t N'27tt67 - Ley Orgáruca tle (iobternos Regionales, se reconoce que los

bbiernos Regionoles tienen aulonomío política, económica ) adnrtnistroti|a en Io, a.tunltts de .su

ii tontpetencia.

auk¡ridades adminislrolivds deben de qctuar con respeato a la (-'onsliluc'kin, la I'ev y cl Derecho,

dentro de las .focultades que lc estén atribuida.s y de otuerdo a los fines para los que ./ eron

onléridas
Que, el trabajador repuesto administrativalnente Sr.

wASHINGTON TORRES FLORES, bajo el Régimen del Decreto Legislativo N'276-Ley de

Bases de la Carrera Administrativa y su Reglar¡rento aprobado mcdiante Dccrcto Suprcmo N" 005-
90-PCM. requiere se emita Resolución Adrninistrativa reconociendo el de¡echo a percibir el pago

mensual. devengados e intereses legales por Asignación por Cariasta de Víveres desde Abril 2005,

hasta Diciembre 2024, por un monto de S/. 13,509.00 Soles, y por Asignación por Racionarniento y
desde Abril 2005, hasta Diciembre de 2024, por un monto de S/. 94.800.00 Soles, según

de parte, que viene anexa al expediente administrativo

Que' el peticionante indica ser fiabajador con cargo estructural de

Promoción Agraria I, pefeneciente a la Sede Central, con Nivel Remunelativo STA.
indica haber rmciado sus labores como personal nombrado, por reincorporación lograda meüante la

Resolución Directoral N' 0219-2005-GR-SM/DRASAM. de fecha 19 de Agosto de 2005.

manteniéndose en dichas labores hasta la fecha como trabajador activo.

Que. resulta pertinente señalar que al revisarse la Resolución

Directoral N' 0219-2005-GR-SM//DRASAM, de fecha 19 de Agosto de 2005, la cual obra

incompleta en el expediente administrativo y que fuera presentada por el requirente, la cual tarnbién

obra en nuesÍos archivos con la que se autoriza su reincorporación bajo el marco juridico de la Ley

N'27803-Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las

Leyes N' 27542 y 27586, encargados de revisar los ceses colecüvos efech¡ados en las Empresas del

Estado, suietas a procesos de Promoción de la Inversión Privada y en Entidades del Sector Público y
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Que. tambien seña.la que la.Asignación por Racionarniento y
|r4ovitidad. fue regulado por la Resolución Ejecutiva Regional No 39+I|-2001-CTAR-M/PE de

{echa I 8 de diciembre de 2001 , con la que se aprobó la Directiva No 007-2001-CTAR-SMiSGDI.
denominada "Normas para la Asignación de Racionamiento y Movilidad", en el cual se

comprendió a todos los trabajadores que no habian sido incluidos en la Directiva N" 006-99-
CTARSM/SCDO. Señalando en el tercer prirrafo de su parte considerativa, que la labor realizada
fuera del horario nonral de trabajo diario era necesario, no solo para los funcionarios y directivos
que contemplaba la Directiva N" 006-99-CTAR-SM/SGDO, sino también para todos los úabajadores
de la entidad- en sus diferentes niveles. con el propósito de alcanzar y superar metas.

Que, en el numeral 4, de su Solicitud indica que la Directiva N" 007-
2O0l , estableció que su ob-ietivo fue otorgar dicha asignación a los flmcionarios, directivos y personal
pennanente del Consejo Transitorio de Aüninistración Regional que laboren fuera de la jomada
ordinaria de trabajo y que su finalidad fue reconocer "(... ) una compensación económica a todo el
personal del CTAR San lllartín que labora fuera de Ia jomada normal de trabajo establecido en el
sector público y por estricta necesidad del servicio, asignándole un monto económico en efectivo".
Ampliándose la bonificación para todos los trabajadores de la región San Martín.

Que, al respecto se tiene que mediante Resolución Ejecutiva
Regional N'012-2001- CTAR-SM,/PE, de fecha l7 de enero de 2001, se aprobó el otorgarniento de
canasta de víveres para los funcionarios designados en cargo de confianza, servidores norrbrados y
contratados por s€n'icios personales del CTAR-San Martin (en la actualida{ Gobierno Regional San
N'lartin), por un monto ascendente a S/. 57.00 (cincuenta y siete Y 00/100 nuevos soles),
entcndiéndose que dicho bcneficio cra aplicable únicamentc a los trabajadores de la Sede Cennal,
mas no a los trabajadores de las Unidades Ejecutoras, como es el caso del solicitante.

Que. con Resolución Ejecutiva Regional N" 394-ll-2001- CTAR-
SM/PE. de fecha 18 de diciernbre de 2001. se aprueba la Directiva N'007-2001- CTAR-SM/SGDI,
denominada "Nonnas para la asignación de Racionamiento y Movilidad", la cual abarca a todos los
trabajador€s que no han sido incluidos en la Directiva N" 00ó- 99-CTAR-SI\4/SGDO.

Que, el Capítulo I - OBJETIVO, de la Directiva aludida en el párrafo
anterior, señala: Establecer nomr¿¡s y procedimientos para el otorgamiento de una asignación por
racionarniento y moülidad para los funcionarios. directivos y personal permanente del Consejo
Transitorio de Administración Regional que laboren fueran de la jornada normal de trabajo:
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Gobiemos Locales, significando que dicha Resolución no es una Resolución de Nombramiento,
como tal la condición del rnencionado senidor es la de repuesto por mandato expreso de la Ley
27803, sie¡rdo necesario señalar también que de acuerdo al Art l2o de dicha norma. la
reincorooracién. debe entenderse como un nuevo vínculo lsboral.

Que, indica adernrís que la Asignación por Canasta de Víveres,
únicamente fue abonado a los trabajadores del C'[AR San Martín, dispuesto mediante la Resolución
Ejecutiva Regional N' 0 I 2-2001 -CTAR-SM/PE. de fecha l7 de enero de 2001, con el cual se aprobó
el otorgamiento de la canasta de víveres, para los funcionarios designados con cargo de confianz4
senidores nombrados y contratados por servicios personales del CTAR San Martin, con efectividad
al mes de enero del 2.001, fnr un monto de S/. 57.00 nuevos soles, lo que deberia paga¡se desde la
fecha de la emisión de la mencionada Resolución Ejecutiva Regional.
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comprendiéndose igualmente que dicha asignación es únicarnente para personal que Labore en la

Sede central .

Que, el Cspítulo Vl - PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A
LA ASIGNACIÓN ECONÓMICA. de la Directiva en mención, señala en su numeral 6 l que la

asignación para gastos por racionamiento y movilidad. únicamente se otorgará al personal que labore

en forma real y efectiva como rninimo dos (02) horas dia¡ias fuera del horario oficial de trabajo de

lunes a viemes; y en los días sábados, domingos y feriados como mínimo cuatro (04) horas diarias,

de acuerdo a las necesidades de la Entidad.

Que, el solicitante no ha acreditado curnplir con alguno de los requisitos

r§"s' condiciones para lapercepción del mencionado beneficio, glglg3fp¡i4glpq!. el de ser trabajador

la Sede Centrat del Gobierno Regional San Martin. toda vez que el peticionante es trabajador de

ta DRASAM, en todo caso el hecho de que la DRASAM, dependa administrativamente del

obiemo Regionai San Martin, no supone que los efectos de las Resoluciones Ejecutivas Regionales

udidas en párafos anteriores se hagan extensivos a quienes no perterecen a dicha entidad : sin que

ello configure la violación al principio de Justicia y Equidad en la Función Pública
\o$al 0a
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vo Bo Que, finalmente, es pertinente acotar que desde el año 2006 a la

idad, las leyes de presupuesto anuales han venido estableciendo prohibiciones respecto al

rfciemento de remuneraciones; salvo que, por norma legal expresa, se autorice el reajuste, nivelación

o-incremento y/o berieficio remunerativo o económico de toda índole

Que, e¡r el nurneral 4.2 del artículo 4o de ia Ley N" 32185 - Ley que

aprueba el presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. prescribe que: "Todo acto

administrativo, acfo de adminisfración o las resoluciones administrativa¡ que autoricen gastos

B o son efiCaces si no Cuentan con el cródito presupuestario correspondiente en el presu¡ruesto

nstitucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos presupuestarios, bajo
xclusiva responsabilidad del titular de la entidad, asi como del Jefe de la Oficina de

Presupuesto y del Jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces! en el marco
de lo est¿blecido en el De§reto Legislativo No 1440 - D€cr€to Leg¡sl¡üvo del sistema Nacional
de Presupuesto Público,', y el a.ticulo 6" del citado dispositivo legal, el cual prohibe la aprobación

de nuevas bonificaciones, beneficios, asigraciones. incentivos. estítnulos. retribuciones. dietas,

compensaciones económicas ),conceptos de cualquier naturaleza con las ¡nismas caracteríslicas
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Laladas aÍteriormente.
Que, la Dirección Regional de Agricultura San l\{a¡tÍn, no cusnta con

ultades para otorgar gonceptos dinerarios, destinados para üabajadores de la SEDE CENTRAL.
GORISAM, en todo caso, el peticionante debe acudir a dicha entidad, a fin de que se atienda su

AC

del
pedido, conforme al Artículo I | 7', del TUO, de laLey 27444- Ley del Procedimiento Administrativo

General, que regula el derecho de petición administrativa-

Que, por las razones expuestas la liquidación de parte presentada por

el peticionante, no cuenfa con sustento alguno quc pcrmita su atcnción, como tal dcYicnc s¡t

ffvfpnOCfOeNfE, IPSO JURE ( Entiéndase de puro derecho), y así debe ser declarado por la

administración.
Que, personal de apoyo legal del Área de Recursos Humanos, ha

ernitido el tnforme N. I9-2025-GRSM/DRASAM/DOA/OGA/RRHH/LACR, de fecha l0 de marzo

2025, opinando porque se declare IMPROCEDENTE lo solicitado por el trabajador

WASHINGTOI¡ TORRES FLORES.
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Que, el Area de Recursos Humanos. lnediante Ia Nota lnlormativa
N" 153-2025/GRSM-DRASAM/DOA/OGA/ARRHH. de fecha l0 de marzo 2025, ha remitido a la
Jefatura de la Oficina de Cestión Administrativa. el Infonne señalado en el p:lrrafo precedente,
requiriendo la autorización para la emisión del acto resolutivo, resolviendo lo peticionado por el
sen idor IVASHINGTON TORRES FLORES.

Que, mediante la Nota lnfonnativa 066-2025-
GRSM/DRASAM,/DOA/OGA. de fecha l0 de marzo 2025. e¡ razón de que lo requerido no cuenta
con asidero fáctico y juridico, corno lo informa RR,HH, el Jefe de la Oficina de Gestión
Adrninistrativa-DRAsAM, remite los documentos citados en el prirrafo precedente, los cuales
acompañan al expediente administrativo, solicitando al Director de la Dirección de Operaciones

,Agraria. 
se continúe con el procedimiento, con la emisión del acto resolutivo.

l Que. mediantc cl Mcmorándum No 129-2025-GRSM/DRASA.V, de

;fechalldemarzode2025,sehaordenadolaernisióndelapresenteResoluciónDirectoralRegional,
declariíndose IMPROCEDENTE, la emisión de acto resoluúvo, reconociendo e[ derecho a percibir
el pago mensual, devengados e intereses legales por Asignación por Canasta de Viveres desde Abril
2005, hasta Diciembre de 2024, por un monto de S/. 13,509.00 Soles, y por Asignación por
Racionamiento y Movilidad. desde Abril 2005, hasta Diciembre de 2024, por un monto de S/.
94,E00.00 Soles, según liquidación de parte presentada por el servidor WASHINGTON TORRES
FLORES,

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el R€glamento de Orgalización y Funcioues del Gobierno Regional de San Ma¡tin, aprobado
mediante Ordenanza Regional No 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviernbre de 2022, y
Resolución Ejecutiva Regional N" 010-2025CRSM/GR de fecha l3 de enero de 2025. que designa
al Director Regional de Agricultura Sa¡l Mafin v con el Visto Bueno de la Jefatura de Recursos
Humanos, Direclora de la Oficina de Asesoria Jurídica Oficina de Gestión Presupuestal y Dirección

.Zr¡- Regional de Agricultura San Martín.
r ' rr" i,l' "'\ SE RESUELVE:

',:.,."il !¿I)
\\r, 1 st / AR'ricuI.o pRtrttrRo: DECLARAR TMpRoGEDENTE, la
\ii'..,,¡,:i,'./emrsión de acto resolutivo. ,"*-iiE*dl.ffii6-l- percibir el pago mensual, devengados e

intereses legales por Asignación por Canasta de Víveres desde Abril 2005, hasta Diciembre de 2024.
por un monto de S/. 13,509.00 Soles, y por Asignación por Racionamiento y Movilidad, desde Abril
2005, hasta Diciembre de 2024, f,or un monto de S/. 94,800.00 Soles. según liquidación de parte
presentada por el servidor WASHINGTON TORRES FLORES. conforme a lo fipuesto en la
parte considerativa de Ia presente resolución.

,{RTíC T]LO S EG I.'\ DO NOTIFIQI.IESE, la presente

Resolución al interesado conforme a Ley.

REGÍSTRESE V COMIINÍQIIf,SE
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